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Salta, 25 de abril de 2011

EXP-EXA N° 8.039/2011.-

RESCD-EXA N° 229/2011.-

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante RESCD-EXA
N° 075/2011, para proveer de tres (3) Alumnos Auxiliares Adscriptos para desempeñarse en la
asignatura Probabilidades y Estadística de las carreras: Licenciatura en Análisis de Sistemas
(Plan 1997) y Profesorado en Matemática (Plan 1997); y

CONSIDERANDO:

Que el alumno Jorge Luis Olguin fue el único postulante inscripto para la presente
convocatoria.

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 13/04/11, aprueba por
unanimidad el dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación.

Que el Dr. Orlando José Ávila Blas, docente responsable de la cátedra, solicita que la
designación del alumno Olguin sea a partir del 26/04/11.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 °.- Aprobar el Acta de Dictamen de fs. 20 de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Sr. OLGUIN, Jorge Luis, D.N.I. N° 28.744.996, como ALUMNO
AUXILIAR ADSCRIPTO de la asignatura PROBABILIDADES Y ESTADÍSTICA para las carreras:
Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 1997) y Profesorado en Matemática (Plan 1997), a
partir del 26 de abril de 2.011 y por el término de un año.

ARTÍCULO 3°.- Recordar al docente responsable de la cátedra que, finalizado el período de la
designación precedente, deberá elevar a conocimiento del Consejo Directivo la evaluación de
las actividades desarrolladas por el alumno designado, plasmada en una calificación de 01 a 10
(Res. C.S. 181/99).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber con copia a: Sr. Jorge Luis Olguin, Dr. Orlando José Ávila Blas,
Departamento de Matemática. Cumplido, resérvese.-
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